
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

9. Infancia, adolescencia y juventud

11ÍNDICE >

Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera realizado un estudio del 
posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo especializado en la valoración de casos de abusos 
sexuales a menores, circunstancia que permitiría activar los mecanismos previstos en la legislación en protección de 
sus derechos en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que tomase conocimiento de los 
mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase oportunas, en especial, las previstas en el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal para la defensa de los derechos de las personas menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad donde el motivo principal 
venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el juzgado a una denuncia o con el resultado final del 
procedimiento judicial, tratándose de asuntos en los que esta Defensoría ha de abstenerse de intervenir en respeto de 
la independencia de órganos judiciales en el ejercicio de su función jurisdiccional. Tal es el caso de una madre que se 
mostraba disconforme con el auto dictado por un juzgado denegando las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía 
tras denunciar ella al padre de su hijo por abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que 
el acusado de abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el colegio de su 
hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado hubiera quedado en libertad por decisión 
del juzgado (queja 24/3894).

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir lo que consideran acusación falsa 
por maltrato a un menor. Así aconteció con un ciudadano que se lamentaba de haber sido acusado sin fundamento 
alguno de maltrato sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia la actual pareja de la madre, siendo así 
que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra achacaba a la ruptura de relación entre sus progenitores. 
En la instrucción de este caso el Juzgado había acordado que se recabase testimonio del menor -prueba preconstitui-
da- en una sala Gesell, de cuyo resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia 
(queja 24/6847).

2.1.3.2.5. Intervención del Ente Público de Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el respectivo territorio la protección 
de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las medidas de protección necesarias, 
lo cual viene a refrendar el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al señalar 
que la Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todos aquellos niños, niñas y adolescentes 
que se encuentren en situación de desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración formal se exige la incoación de un expediente adminis-
trativo que deberá estar resuelto en el plazo de tres meses. El detalle de este procedimiento se encuentra regulado en 
el todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

En este ámbito destacan las quejas de madres y padres de menores cuya tutela ha sido asumida por la Junta de 
Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impotentes ante lo que consideran 
una injusta actuación de la Administración autonómica, siendo así que en los casos en que se presentan recursos 
judiciales contra tales actuaciones, en una gran mayoría de las ocasiones, las medidas de protección son confirmadas 
mediante resoluciones judiciales en primera instancia y posteriormente en apelación, por considerar los órganos judiciales 
que se encuentran suficientemente justificadas y son proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar 
el bienestar e interés superior de la persona menor de edad.

Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene contornos claros y precisos, 
sujeta a diferentes interpretaciones, y en la que inciden muchos condicionantes, siendo los más significativos los 
relacionados con el contexto social y económico que afecte a la familia, hasta tal punto que se podría afirmar que no 
siendo un motivo legal de desamparo la situación de pobreza extrema de la familia, lo cierto es que la mayoría de las 
medidas de desamparo se producen en familias de entornos sociales desfavorecidos, en precaria situación económica.

Analicemos algunos supuestos. Comenzamos por la queja de una madre que solicitaba nuestra intervención porque 
llevaba más de cuatro meses sin su hijo desde que les fue retirado por Protección de Menores de Málaga. Alegaba que 
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no existía ningún motivo que justificase tan drástica intervención y pedía que le fuese devuelta la guarda y custodia 
del menor. 

En relación con este caso recibimos un extenso informe de la Entidad pública en el que se relataban los motivos que 
justificaban las medidas de protección acordadas, las cuales resultaban congruentes y proporcionadas con las decisiones 
adoptadas. También se indicaba que tras comparecer el abogado de la familia se le dio acceso al expediente completo, 
habiéndose también resuelto conceder un régimen de visitas al menor y estando pendiente la decisión de la Comisión 
de Medidas de Protección sobre la ratificación y rectificación del desamparo provisional (queja 24/2036).

Suele ser frecuente asimismo que recibamos quejas de progenitores que nos piden la revocación del desamparo tras 
haber mejorado sus circunstancias, como en la queja del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana. Se trataba 
de una madre adolescente y su hija, declaradas en desamparo e internadas en un centro de protección de menores de 
la Junta de Andalucía en Jaén. Las menores abandonaron dicho centro para irse a vivir a una localidad de la comunidad 
valenciana junto con su familia extensa, motivo por el que se encontraba en trámite el traslado de las competencias del 
expediente de protección desde la Comunidad Autónoma de Andalucía a la valenciana, para lo cual se había solicitado 
la emisión de un informe sobre las circunstancias sociales y familiares de las menores al ayuntamiento correspondiente.

El informe emitido por los servicios sociales municipales era favorable a la permanencia de las menores junto con su 
familia extensa, prosiguiendo de este modo la intervención social que se venía realizando, por lo que se consideraba 
conveniente la revocación de la medida de desamparo acordada por la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juven-
tud, Familias e Igualdad de Jaén (queja 23/1915).

Por otro lado, destacamos la intervención promovida por una madre que relataba la injusticia que se había cometido con 
el proceso de retirada de la custodia de sus dos hijos. Se lamentaba de no haber recibido ninguna información previa a 
la retirada de uno de los menores; de que le hubieran notificado la resolución de desamparo cuando este hijo llevaba 
tiempo ingresado en un centro de protección; y, muy especialmente, se quejaba de que permaneciese fugado del centro 
y conviviendo con su padre, de quien se tuvo que separar al ser víctima de violencia de género e influir negativamente 
en sus hijos, a los que introdujo en el consumo de drogas.

Achacaba los motivos del desamparo a esta persona, padre de uno de sus dos hijos, y consideraba que su conducta como 
madre había sido diligente en su cuidado, protegiéndolos de la influencia de esta persona en todo cuanto le fue posible.

En el informe que recibimos procedente de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Sevilla se indicaba que el ingreso de este menor en el centro se produjo a instancias de la Fiscalía, lo cual requirió de una 
intervención urgente en protección del menor. Fuimos informados además de que en esos momentos se encontraba 
en trámite el procedimiento de desamparo incoado respecto de ambos hermanos, estando pendiente una cita con la 
madre para que pudiera aportar alegaciones y ser informada de los derechos que le asisten en dicho procedimiento.

Más adelante, tras dejar transcurrir un período de tiempo prudencial, volvimos a contactar con la Delegación Territo-
rial para recabar información sobre la evolución del caso, en especial sobre el resultado del expediente de desamparo 
incoado sobre ambos menores y su estado. A tales efectos pudimos conocer que tras la resolución declarativa de la 
situación de desamparo se acordó el ingreso de uno de los hermanos en un centro residencial específico para menores 
con trastorno de conducta.

Respecto al otro hijo, tras valorar su situación conforme al instrumento de Valoración de la Gravedad de riesgo, des-
protección y desamparo (Valórame), el equipo de menores interviniente consideró que se encontraba en situación 
de desprotección grave. Aún así se estimó que dicha situación podía ser contrarrestada en el entorno familiar, siendo 
necesaria una intervención social en su propio entorno, por lo que se derivó el caso al correspondiente equipo de trata-
miento familiar. Sin embargo, la respuesta de dicho equipo fue en sentido negativo, emitiendo acta de no aceptación 
del caso debido a los múltiples factores de riesgo asociados a los progenitores y que no habían variado a lo largo de las 
intervenciones realizadas por los distintos equipos que intervinieron con la unidad familiar en años anteriores.

Ante esta disparidad de criterios hubimos de remitir una comunicación a la Delegación Territorial en la que resaltamos 
los indicios, suficientemente acreditados, de desprotección del menor, que se habría de dar respuesta congruente similar 
a la adoptada con su hermano, primando su seguridad y protección, adoptando de forma urgente decisiones que ga-
rantizaran sus necesidades básicas, así como su integridad física y seguridad personal, por lo que tuvimos que reprochar 
que hubieran transcurrido más de diez meses desde que expusimos al inicio del expediente de queja la situación de 
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riesgo de los menores sin que respecto de esta persona menor de edad se hubiera llegado a adoptar ninguna medida de 
protección que la alejase de la situación de grave riesgo en que se encontraba, permaneciendo aún en dicha situación.

Con estos antecedentes, formulamos una Recomendación para que se revisen las actuaciones realizadas en el expediente 
de protección del menor y, en congruencia, se adopten con urgencia las medidas de protección que fueran necesarias 
para solventar los indicadores de riesgo grave que le afectan (Queja 23/1334).

2.1.3.2.5.1. Medidas de protección

Una vez que la Entidad pública de protección de menores asume la tutela de una persona menor de edad ha de 
adoptar de forma diligente decisiones para atender sus necesidades y que sus derechos queden garantizados.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos procedimientos reglados, de manera 
que las decisiones estén revestidas de todas las garantías jurídicas. Tales decisiones sobre protección que se tomen se 
adoptarán de acuerdo a instrumentos técnicos validados por profesionales y procurarán, primero, que la persona me-
nor permanezca en su familia y su entorno y, si esto no fuera adecuado, la medida que la proteja será familiar frente a 
residencial, estable, y si es posible se procurará que el recurso esté en su propia familia.

Pasamos a analizar dos de las principales medidas de protección: acogimiento familiar y residencial.

2.1.3.2.5.2. Acogimiento familiar

Como hemos señalado, la legislación establece de forma prioritaria que el menor tutelado sea acogido por una 
familia evitando en lo posible su ingreso y permanencia en un centro residencial.

Respecto a las vicisitudes que acontecen en la medida de acogimiento familiar, o su singularidad, mencionamos 
la reclamación de una familia guardadora, con fines de adopción, de tres hermanos menores de edad. Dicha familia se 
lamentaba de que los menores hubieran estado separados durante más de un año hasta que finalmente se constituyó 
la guarda con fines de adopción; que durante ese período de tiempo no se hubiera atendido con debida diligencia los 
problemas de salud que presentaban; y que, una vez constituida la guarda preadoptiva, no les fuera facilitada suficiente 
información al respecto. 

La pareja se mostraba disconforme asimismo con el modo en que se acometió el período de acoplamiento de los me-
nores con su familia; del escaso seguimiento y supervisión de la estancia de los niños con ellos; del retraso en proponer 
al juzgado la formalización de la adopción; y, por último, del contrasentido que supone que ellos, como familia guar-
dadora con fines de adopción, no puedan acceder a la resolución declarativa del grado de discapacidad de una de las 
menores, sin que tampoco pueda acceder la propia menor pues para ello debería disponer de certificado digital que 
acreditase su identidad.

Recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Jaén que daba 
respuesta a las distintas cuestiones planteadas en el escrito de queja. Así, en relación con el prolongado tiempo durante 
el que los hermanos estuvieron separados, la Delegación Territorial justifica su actuación atendiendo a la dificultad de 
encontrar una familia idónea para acoger de forma simultánea a los tres hermanos y precisa que para paliar los efectos 
de esta separación los hermanos mantuvieron contacto entre ellos de forma habitual, a través de una entidad colabo-
radora que disponía de un espacio facilitador de las relaciones familiares.

En relación con esta cuestión esta Defensoría considera conveniente remarcar tres criterios que, entre otros, se debieron 
ponderar en el momento de adoptar dicha decisión como serían: la necesaria celeridad y eficacia en la adopción de 
medidas que diesen cobertura a las necesidades de los menores; la priorización de la medida de acogimiento familiar 
sobre el residencial; y la prioridad de que los hermanos no se separasen y permanecieran juntos a cargo de la misma 
familia o institución, remarcando lo establecido en el artículo 172 ter del Código Civil, en concordancia con el artículo 81, 
letra h) de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia en Andalucía, que señala que se procurará mantener 
unidos a los hermanos y hermanas en las medidas de protección que se adopten, siempre que ello no suponga una 
limitación para acordar una medida de integración familiar y garantizando el mantenimiento del contacto entre ellos 
cuando no se haya determinado que este contacto perjudique a alguna de las partes.

https://defensordelmenordeandalucia.es/supervisan-las-medidas-de-proteccion-adoptadas-por-el-ente-publico-sobre-dos-hermanos-en-situacion
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En cualquier caso, una vez adoptada la decisión de separar a los hermanos (dos en un centro y la tercera hermana aco-
gida por una familia), no podemos considerar admisible que debieran permanecer en esta situación más de un año, 
debiendo sumar a la separación forzosa de su familia biológica la separación entre ellos, en una situación de provisionali-
dad no deseable a edades en que es tan necesaria la estabilidad y un entorno favorable a la preservación de los vínculos 
familiares. Se contravenía con esta decisión lo establecido en el artículo 108.5 de la citada Ley de Infancia y Adolescencia 
de Andalucía que previene que el acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo que no 
sea posible una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a tres meses para los menores 
de siete años ni de seis meses para los mayores de siete años, debiendo priorizarse durante esos plazos las actuaciones 
tendentes a su integración en un núcleo familiar. 

Por otro lado, respecto de la atención a los problemas de salud que presentaban los menores resaltamos lo establecido 
en el artículo 49 de la señalada Ley que obliga a las administraciones públicas de Andalucía a garantizar el derecho a 
la salud de los niños, niñas y adolescentes, precisando que la atención sanitaria para aquellos que se encuentren en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada a sus necesidades y circunstancias específicas, teniendo 
garantizado el acceso a las especialidades y recursos del propio Sistema sanitario público andaluz.

Sobre este punto resaltamos la aparente inacción de la unidad tutelar o profesionales de referencia para el ejercicio de 
la tutela de los hermanos y también del personal responsable del centro de protección en que se encontraban dos de 
ellos ante los problemas de salud que presentaban. Recordemos que el artículo 129 de la Ley de referencia establece 
que los niños, niñas y adolescentes con medida de protección tendrán prioridad en la realización de analíticas, estudios 
y pruebas facultativas establecidas en los protocolos sociales y sanitarios para no retrasar la integración en la familia de 
acogida o centro de protección de menores. Y también que dichos menores tutelados tienen derecho a la gratuidad 
de los recursos y prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos farmacológicos necesarios para el resta-
blecimiento de la salud.

En cuanto a la escasa información que se proporcionó a la familia guardadora respecto de los menores remarcamos que 
los artículos 49.8 y 129.5 de la Ley andaluza ya referida reconocen el derecho de las personas guardadoras o acogedoras a 
ser informadas de todo lo que suponga la atención sanitaria que necesita la niña, niño o adolescente, así como del nivel 
de gravedad de sus problemas de salud, debiendo facilitar la información sanitaria que tuvieran disponible, siendo así 
que, además, el Estatuto andaluz de las personas acogedoras, guardadoras con fines de adopción y adoptivas estable-
ce el derecho de las personas acogedoras y guardadoras a que por escrito y en acto presencial, se les haga entrega de 
toda la información de la que disponga el Ente público sobre las personas menores propuestas para dicha medida de 
acogimiento. Precisa dicho Estatuto que, igualmente, la Entidad Pública entregará a las personas acogedoras o guarda-
doras la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor o la menor de la que disponga en el momento 
de la formalización del acogimiento, e irá remitiendo a la familia toda aquella que vaya obteniendo a lo largo del mismo. 

En lo relativo a las incidencias acaecidas en el período de acoplamiento de los tres hermanos con la familia guardadora 
con fines de adopción hubimos de resaltar los negativos efectos provocados por el plan de acoplamiento derivado del 
modo en que fue diseñado, ya que nunca puede resultar aconsejable un acoplamiento entre menores y familia guar-
dadora preadoptiva en el contexto en que efectivamente se realizó. Estimamos que no se ponderó de forma adecuada 
la circunstancia de que los hermanos estuviesen separados y residiendo en distintas localidades, lo cual creemos que 
hubiera aconsejado un plan de acoplamiento con requisitos más flexibles (horarios más amplios, posibilidad de pernocta 
en hotel, etc.) que evitarían tantos desplazamientos por carretera como se vieron obligados a realizar.

Por último, en relación con las actuaciones realizadas para el seguimiento y supervisión de la guarda con fines de adop-
ción y posterior propuesta de adopción, señalamos que por tratarse de un acoplamiento complejo de tres hermanos 
en una misma familia, dos de ellos con problemas de salud que requerían de intervenciones quirúrgicas y debiendo 
cambiar de provincia de residencia, de entorno social y de colegio, lo prudente hubiera sido que el control no se limitara 
a lo estrictamente necesario, cumpliendo con los mínimos establecidos en la reglamentación. 

En efecto, lo congruente es que la Entidad Púbica hubiera realizado un seguimiento más estrecho no solo para corro-
borar la correcta evolución de los menores sino también para cumplir con las obligaciones derivadas del mencionado 
Estatuto Andaluz de las Personas Acogedoras, Guardadoras con fines de Adopción y Adoptivas, en cuanto a apoyo, segui-
miento y orientación técnica a través de los equipos de la Entidad Pública o de las entidades facultadas para el ejercicio 
adecuado de la guarda, en todo el proceso previo, durante la medida y al cese de la misma, ofreciendo igualmente una 
intervención psicodiagnóstica y terapéutica para la atención emocional y conductual en los casos que sea necesario.
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Atendiendo a las circunstancias descritas, procedimos a formular una serie de Recomendaciones que fueron asumidas 
de forma favorable por la Entidad Pública (Queja 24/1107).

El procedimiento para la valoración de idoneidad para el acogimiento familiar o la adopción también ha sido 
motivo de reclamación por la ciudadanía. 

Reseñamos la solicitud de una pareja disconforme con la intervención de la entidad contratada por la Administración 
para que les fuera realizado el estudio valorativo de su idoneidad para la adopción nacional. Se quejaban del trato recibido 
por parte del personal con el que se entrevistaron, quien habría tenido una actitud negativa hacia ellos realizando inter-
pretaciones sesgadas de los datos que iban recabando. Resaltaban que llegaron a manifestarles que nunca obtendrían 
una valoración de idoneidad favorable y les instaron a que renunciaran voluntariamente a su solicitud.

Tras una ardua y extensa tramitación de la queja por las sucesivas peticiones de informes que debimos realizar y las 
diversas alegaciones formuladas a los mismos por la familia, comprobamos que el procedimiento estaba siendo trami-
tado por un juzgado a consecuencia de la demanda planteada por las personas titulares de la queja, por lo que debimos 
suspender nuestras gestiones conforme a lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta Institución.

No obstante, y con el fin de mejorar con carácter general el servicio de valoración de idoneidad, evitando que situa-
ciones como la acontecida en la queja se vuelvan a repetir, acordamos formular una serie de Recomendaciones a la 
Administración (Queja 22/5848). 

Respecto a la prestación económica para los acogimientos familiares, traemos a colación las intervenciones reali-
zadas a instancias de una persona que tiene en acogimiento familiar permanente especializado (discapacidad) a dos 
personas menores de edad y que solo percibe la prestación económica derivada de dicho carácter especializado por 
uno de ellos. Argumenta que este hecho conlleva un trato discriminatorio para uno de los menores y por ello solicita 
que se produzca un cambio en la normativa que regula la prestación económica que ayuda a compensar los gastos 
inherentes al acogimiento familiar.

Tras plantear el caso ante la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud recibimos un informe que señala 
que la regulación actual de dicha prestación económica se encuentra en la Orden de 11 de febrero de 2004, modificada 
por la Orden 26 de julio de 2017, que contempla dos modalidades de prestación, una básica y otra específica para aco-
gimientos familiares de urgencia y especializado. Según el artículo 9 de la citada Orden la prestación específica tiene 
por objeto remunerar la especial disponibilidad y cualificación de las personas acogedoras, que percibirán, además de 
la prestación básica general que corresponda según el número de menores acogidos (actualmente fijada en 387,80 
euros por menor acogido), una prestación de 576 euros mensuales (actualmente 689,43 euros) por cada modalidad de 
acogimiento. Estas prestaciones económicas son compatibles entre sí, pudiendo coincidir varias en una misma familia 
acogedora de manera simultánea y/o consecutiva.

A lo expuesto añade la Dirección General que en los últimos años la Consejería de inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad está avanzando en las políticas de infancia hacia el acogimiento familiar, siendo así que está elaborando una 
nueva Orden que vendrá a cumplir las previsiones del artículo 107 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adoles-
cencia, habiéndose iniciado los trámites para realizar la consulta pública previa.

Tras valorar las circunstancias que concurrían en este supuesto, nos postulamos en favor de la argumentación expuesta 
por la persona titular de la queja, que considera improcedente, por resultar discriminatorio, que se otorgue de un trato 
igualitario a una familia que tenga acogidos, en la modalidad de acogimiento urgente o especializado a dos o más 
menores, respecto de otra familia que tuviese acogido sólo a uno. 

Es evidente que los gastos inherentes al cuidado y crianza se ven incrementados cuanto mayor es el número de menores 
acogidos. Sin embargo, con la regulación actual sólo se ve incrementada la prestación básica en función del número de 
menores acogidos, pero no así la prestación especial, en la cual no influye dicho sumando.

Así las cosas, y toda vez que en el informe del mencionado centro directivo no se señala expresamente el sentido de la 
modificación normativa en la que se estaba trabajando, esta Defensoría emitió una Sugerencia resaltando la conve-
niencia de que el proyecto de reglamento que se encuentra en trámite solvente el trato discriminatorio al que alude la 
persona titular de la queja, haciendo posible que la prestación económica vinculada al acogimiento familiar contemple 
en todos los casos (prestación básica, especializada o de urgencia) un incremento de la cantidad a percibir en función 
del número de menores acogidos. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/solicitamos-la-mejora-del-protocolo-de-asistencia-de-unos-hermanos-de-acogida-y-que-se-adopten
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-adopten-las-medidas-precisas-para-garantizar-el-derecho-de-las-personas-que-se
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Esta resolución ha sido aceptada (Queja 24/0474)

2.1.3.2.5.3. Acogimiento residencial

Las principales quejas relativas a la estancia de menores en centros residenciales aluden a la aparente falta de super-
visión y control de las personas menores de edad que propician continuas fugas (abandonos no autorizados) y 
también a la dificultad para acceder a recursos especializados para menores con problemas de comportamiento.

Es el caso planteado por una familia que venía colaborando con la Entidad pública de protección de menores para tener 
acogido fines de semana y vacaciones a un adolescente tutelado, con un 60% de minusvalía reconocida. En su escrito 
de queja se lamentaba de que el menor se escapase continuamente del centro de protección en el que residía.

Tras interesarnos por el caso de este niño ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla recibimos un informe que señalaba que días antes de recibir nuestro requerimiento se había solicitado por 
parte del Servicio de Protección de Menores plaza para el menor en un centro especializado en el abordaje de proble-
mas de conducta ubicado fuera de la provincia de Sevilla, y ello en congruencia con la propuesta técnica emitida en 
tal sentido, que señalaba la necesidad de cambio de centro residencial a uno mejor adaptado a su perfil y que pueda 
atender sus especiales necesidades, así como que cuente con una mayor capacidad de contención considerando las 
continuas ausencias no autorizadas que protagoniza el menor (queja 24/9015).

En otro supuesto, la interesada nos decía que su sobrina protagonizaba reiteradas fugas del centro de protección en el 
que había sido internada y pedía que fuese trasladada a otro con mayor control y medidas de seguridad.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Granada se indicó 
que la niña había transitado por diferentes centros, primero por uno de acogida inmediata, de ahí a uno calificado 
como residencial básico, del cual fue derivada ante su inadaptación y continuas ausencias no autorizadas a un centro 
especializado en el abordaje de problemas de comportamiento, del cual, ante su evolución positiva, fue derivada de 
nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del citado recurso, la Delegación 
Territorial señalaba que el centro de protección en que la menor se encuentra acogida es de carácter abierto, lo que 
implica que los menores residentes pueden entrar y salir del mismo dentro de las distintas actividades programadas, si 
bien no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo y sin disponer de autorización para ello, considerando que desde 
esta Entidad Pública y por parte de la dirección del centro que ejerce la guarda de la menor se están observando las 
medidas legalmente procedentes para su atención y protección.

Aun sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas menores de edad internas 
en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial los deberes inherentes al ejercicio de la tutela pública de 
esta menor y emitimos una Recomendación para que ante su inadaptación al último centro al que había sido derivada 
procedente del centro especializado en el abordaje de problemas de conducta, en el que de también venía protago-
nizando abandonos no autorizados, se examine de nuevo la situación de la menor y atendiendo a sus antecedentes se 
acordase su ingreso a un centro mejor adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su 
problema de comportamiento (queja 24/7245).

2.1.3.2.6. Responsabilidad penal de menores de edad infractores 

Los asuntos planteados por menores de edad que se encuentran sometidos a medidas judiciales decretadas en 
el ámbito de su responsabilidad penal ocupan una atención singular. Es evidente que esta circunstancia afecta de 
manera muy sensible a sus derechos y libertades fundamentales, del mismo modo que la situación de especial sujeción 
por los servicios de justicia juvenil genera el despliegue de la función garantista que atañe, entre otras, a esta Institución.

Como en ejercicios anteriores, las quejas recibidas provienen de los centros de internamiento de menores infractores 
(CIMI) y expresan cuestiones muy parecidas, derivadas de los múltiples aspectos que afectan a la vida ordinaria 
de estos jóvenes en sus respectivos centros.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-la-normativa-contemple-un-incremento-de-la-cantidad-a-percibir-en-funcion-del-numero-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-examine-la-situacion-de-su-sobrina-interna-en-un-centro-de-proteccion-de-menores
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